
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, solicitud de medida cautelar, 
presentada por la parte actora. 
 
Santa Rosa de Cabal, 10 de noviembre de 2023 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria  
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, diez de noviembre de dos mil veintitrés 
 
 
Auto interlocutorio N°3218 
Radicado Nº666824003002-2019-00015-00 
EJECUTIVO POR ALIMENTOS DE MINIMA CUANTÍA 
ADIANA MARIA DIAZ GONZALEZ Vs JAIME RÍOS BERMUDEZ. 
 
 

Según constancia secretaria, la solicitud elevada por la parte actora de medida 
cautelar es procedente, por lo cual se decreta así:  
 

Si bien no existe la normatividad vigente que regule el embargo de honorarios 
en contrato de prestación de servicio, la decisión se basa en la sentencia T 
788/2013 donde la Corte Constitucional entre otros pronunciamientos de 
acuerdo a la limites constitucionales de las medidas cautelares, dice que: …su 
decreto y ejecución por parte de las autoridades públicas debe conciliarse con el 
postulado superior relativo al respeto de los derechos fundamentales de las personas 
como lo son, entre otras, la vida digna y el mínimo vital. 
 
Por lo cual, se decreta el embargo de 30% de las sumas de dinero del contrato 
de prestación de servicios No. CD-DP – 520-2023 que percibe JAIME RIOS 

BERMUDEZ, con la Defensoría del Pueblo Regional Quindio. 
 
Comuníquese al pagador de la referida entidad a través de oficio, el cual será 
diligenciado por la parte interesada en la medida. 
 

Notifíquese,  
 

   
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA   

JUEZ   

   

//   

Estado 188 
Del 14-11-2023 
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